6. Ley de Conservación de la Vida Silvestre

	Campo
	Detalle

	Nombre:
	Ley de Conservación de la Vida Silvestre

	Tipo:
	Normativa

	Medida que la sustenta
	Ley No 7317 del 30 de octubre de 1992. Publicada en la Gaceta No 235 del 7 de diciembre de 1992. 

	Área temática
	Recursos Naturales

	Objetivo
	No especifica

	Componentes principales
	La Ley se compone de 73 artículos y un transitorio. Los artículos considerados de mayor relevancia para el desarrollo rural serían los siguientes:
Artículo 1. La presente Ley tiene como finalidad establecer regulaciones sobre la vida silvestre. La vida silvestre está conformada por la fauna continental e insular que vive en condiciones naturales, temporales o permanentes, en el territorio nacional y la flora que vive en condiciones naturales en el país. Estas únicamente pueden ser objeto de apropiación particular y de comercio, mediante las disposiciones contenidas en los tratados públicos, en los convenios internacionales, en la presente Ley y en su Reglamento.

Articulo 4. La producción, manejo, extracción, comercialización, industrialización y uso del material genético de la flora y la fauna silvestres, sus partes, productos y subproductos, se declaran de interés público y patrimonio nacional. Corresponde al Ministerio de Ambiente y Energía, el ejercicio de las actividades señaladas en el párrafo anterior; asimismo, se le faculta para otorgar concesiones a particulares, en los términos y en las condiciones que favorezcan el interés nacional mediante licitación pública y según las disposiciones de la presente Ley y de su Reglamento.

Articulo 15. Para coadyuvar a la aplicación y cumplimiento de esta Ley, el Ministerio de Ambiente y Energía nombrará inspectores de vida silvestre; inspectores ad honorem de vida silvestre y comités de vigilancia de los recursos naturales (COVIRENAS).

Articulo 17. El Ministerio de Ambiente y Energía queda facultado para otorgar contratos, derechos de uso, licencias, concesiones o cualquier otra figura jurídica legalmente establecida para la conservación y el uso sustentable de la vida silvestre. Asimismo, está facultado para coordinar acciones con los entes centralizados o descentralizados que ejecuten programas agropecuarios de conservación de suelos, aguas y bosques, con el fin de lograr el aprovechamiento "sostenible" de la vida silvestre.

En el establecimiento y desarrollo de los refugios nacionales de vida silvestre, participarán sus habitantes con la finalidad de propiciar el desarrollo integral de la comunidad y asegurar la protección de los ecosistemas. Además, para ello se deberá coordinar con las asociaciones de desarrollo comunal, así como con cualquier organismo, público o privado, que esté localizado en la zona.

Articulo 23. La tenencia de la fauna y flora silvestres en peligro de extinción, en cautiverio o en viveros, inclusive los animales disecados, adquirida conforme a las regulaciones de la presente Ley y de su Reglamento, debe ser inscrita y marcada ante la Dirección General de Vida Silvestre del Ministerio de Ambiente y Energía.

Articulo 28.  Con el objetivo de regular el ejercicio de la caza, esta se clasifica en:

a. Deportiva: cuando se realice con fines de diversión, recreación o esparcimiento.

b. Científica: cuando se realice con fines de estudio científico.

c. De subsistencia: cuando se realice para llenar necesidades alimentarias de personas de escasos recursos económicos,  comprobados mediante las normas que dicte el Reglamento de esta Ley.

Articulo 56. El permiso de exportación de la flora silvestre confines comerciales lo extenderá la Dirección General de Vida Silvestre del Ministerio de Ambiente y Energía. Cuando la exportación corresponda a especies contempladas en los apéndices de la Convención sobre el Comercio Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres (CITES) o a especies con poblaciones protegidas localmente bajo reproducción "sostenida", se debe contar con los permisos respectivos de la Convención sobre el Comercio Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres.

Articulo 61. Con el objetivo de regular el ejercicio de la pesca continental e insular, esta se clasifica así:

a. Deportiva: cuando se practique con fines de diversión, recreación o esparcimiento.

b. Científica o cultural: cuando se realice con fines de estudio o enseñanza.

c. De subsistencia: cuando se realice para llenar necesidades alimenticias de personas de escasos recursos económicos, comprobados mediante las normas que dicte esta Ley y su Reglamento.

Articulo 132. Se prohíbe arrojar aguas servidas, aguas negras, desechos o cualquier sustancia contaminante en manantiales, ríos, quebradas, arroyos permanentes o no permanentes, lagos, marismas y embalses naturales o artificiales, esteros, turberas, pantanos, aguas dulces, salobres o saladas.

Las instalaciones agroindustriales e industriales y las demás instalaciones, deberán estar provistas de sistemas de tratamientos para impedir que los desechos sólidos o aguas contaminadas de cualquier tipo destruyan la vida silvestre. La certificación de la calidad del agua será dada por el Ministerio de Salud.

Quienes no cumplan con lo estipulado en este artículo, serán multados con montos que irán de cincuenta mil colones (¢50.000) a cien mil colones (¢100.000), convertibles en pena de prisión de uno a dos años.

	Metas
	No aplica

	Vigencia
	Vigente desde 1992

	Cobertura
	Nacional

	Información adicional
	http://www.pgr.go.cr/Scij/

	Observaciones
	


Fuente: IICA Costa Rica. 2006. Inventario sobre las principales normativas, orientaciones institucionales, políticas, programas y proyectos relacionados con el medio rural del país. San José, CR. 109 p. 
